RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002870, Ent. N° 2353/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte correspondientes a la Licitación Pública Nº 5/2014 cuyo objeto es la construcción del Centro de Visitantes de Montes del Queguay, a realizarse en la Calzada de Andrés Pérez, Guichón, Departamento de Paysandú, en el marco del Préstamo B.I.D. 2601/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las publicaciones de precepto, al acto de apertura realizado con fecha 6.3.2015, se presentaron las firmas: Perforaciones del Litoral Ltda., Andrés Perdomo, Filipak Ingeniería S.R.L., Flores y Martínez S.R.L., Blardoni y Cía. S.A., Ingeniería Pacífico S.A., Skocilich Construcciones S.R.L y Vivamat S.A.;
2) que en dicho acto se otorgó un plazo de 48 horas a los siguientes oferentes a efectos de presentar la documentación que se detalla: Perforaciones del Litoral Ltda. no presenta certificado de libre de embargos ni Registro de Comercio; Flores y Martínez S.R.L. no presenta certificado de libre de embargos, Registro de Comercio ni Certificado de B.S.E.; Blardoni y Cía. S.A. no presenta certificado de Registro Comercio, Ingeniería Pacífico S.A. no presenta Certificado de Registro de Comercio, Skocilich Construcciones S.R.L.: no presenta declaración jurada manifestado no haber tramitado ni estar tramitando quiebras, concordatos, moratorias o cesación de pagos; y Vivamat S.A. no presenta Certificado del Registro de Comercio;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, evaluó las ofertas presentadas, excepto de las firmas  Perforaciones del Litoral Ltda.,  Flores y Martínez S.R.L. y Blardoni y Cía. S.A., atento a que las mismas no agregaron los recaudos solicitados en el Acto de Apertura, aconsejando adjudicar por menor precio y cumplir los requisitos establecidos en el Pliego, al oferente Andrés Perdomo (Perdomo Construcciones);
4) que consta Resolución ad-referéndum de la Ministra de Turismo y Deporte, de fecha 24.04.2015, adjudicando la Licitación de marras a Andrés Perdomo (Perdomo Construcciones) por el monto de $7:729.939,15 (IVA y Leyes Sociales incluidas), constando la no objeción del BID a la adjudicación propuesta; 


CONSIDERANDO: 1) que si bien de acuerdo con el Artículo 48 del TOCAF sólo corresponde al adjudicatario la acreditación de estar en condiciones formales de contratar, dicha norma no se aplica a la contratación de obrados, por financiarse a través de un préstamo B.I.D., rigiendo el Artículo 45 del TOCAF;
2) que a contrario sensu de lo expresado por la Comisión Asesora respecto a que no evaluó las ofertas de Perforaciones del Litoral Ltda.,  Flores y Martínez S.R.L. y Blardoni y Cía. S.A., tampoco consta en las actuaciones la presentación de la documentación solicitada en el Resultando 2) por las oferentes Ingeniería Pacífico S.A., Skocilich Construcciones S.R.L. y Vivamat S.A., razón por la cual tampoco correspondía evaluar sus ofertas atento a lo establecido en la Cláusula 11.3 Numeral 2 del Pliego de Condiciones Particulares;
3) que la foliatura se encuentra discontinuada a partir de fojas 658, pasando en la siguiente foja al número 600; y las piezas, si bien tienen carátula, no se unen por cordón, apartándose de lo establecido en los Artículos 48, 49 y 53 del Decreto 500/91;



ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 1);
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones.
dc
